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La OEA y la democracia
HUGO
PALMA

confirman: Ia carta misma [9a8);
la famosa Resolución 1080 (Santia-

go l99l) que tata biísicamente de
la interrupción del proceso derno
aático, aplicada hasta ahora en
Haití, Peru, Guatemala y Panguay
y el Protocolo de Washington(1992)
que modificó Ia carta reforzando la

obligtoriedad de comportamientos
democráücos para los países miern-
bros. Estos compromisos son atn-
pliamente conocidos, pero no lo es

tanto el que se comenta aquí.

Por resolución denominada Decla-

ración de Santiago de Chile, Quinta
Rarnión de Consulta de Minisros
de Relaciones Exteriores (1959) la
OEA definió criterios para la deter-

minación de la oristencia o no de

la democracia representativa.

L¿ resolución concieme a Ia necesi-

dad de vivir en paz al amparo de

instituciones democráücas, la ga-

rantía de las lib€rtades y derechos
esenciales de la persona, la con-
dern a los métodos de todo sisErna
que tienda a zuprimir los derecfros

y liberades políticas y civiles, la
mq'oría del nivel de vida y la estabi-

lidad institucional; elementos todos
que requieren el ejercicio efectivo

de Ia democracia representativa.
Corsidera también que la existen-

cia de regímenes antidemocráticos
constituye violación de los princi-

pios de 1a OEA y peligo para la con-
vivencia pacÍfica y armónica en el he
misferio; y que ello sólo será posible

si los derechos humanos y libertades
fimdamentales y el ejercicio de la de
mocracia representaüva son realidad
dentro de cada país.

La Resolución tiene un proposito
normativo y orientador. Para ello
enuncia principios y atributos esen-

ciales del sistema democráüco, que

deben ser satisfechos para que la opi
nión pública pueda determinar si los
regímenes políticos y gobiemos se

idenüfican con dic-ho sistema. En

síntesis, se tata de un diagnóstico
que per:rnite afirnar si existe o no
democracia representativa.
Por ello, es indispensable tanscribir
'verbatim' la parre resolutiv¿:

"1. El principio del imperio de la §
debe ser asegurado rnediante la inde
pendencia de los poderes y la fucali-
zaq6n de la legalidad de los actos del
gobiemo por órganos jurisdicciona-

les del Esado.
2. L,os gobiemos de las repúblicas
americanas deben swgir de eleccie
nes libres.
3. fa perpetmcón en el poder o el
ejercicio de éste sin plazo determi
nado y con manifiesto proposito de

son incompatibles con

el ejercicio efectivo de 1a demoo:acia.
4. los gobiemos de los estados ame
ricanos deben mantener un regimen
de liberad individual y de iusücia so-

cial fundado en el respeto de los de
rechos fimdamentales de la percona
humana.

5. tos derechos humanos incorpora-
dos en la legislación de los esados
americanos deben ser prorcgidos por
medios judiciales eficaces.

6. El uso sistemáüco de la proscrip-
ción políüca es contrario al orden de
mocrático americano.
7. La libertad de prensa, de la radio y
la televisión, y en general la libertad
de información y orpresión son con-
diciones esenciales para la existencia
de un regimen democríüco.
L¿ resolución condrrye invocando la

de los estados america-
nos pam estos propósitos.
Se tata de un te¡ao firndamental.
Desconozco por qué la Resolrrción
1080 no hizo refsencia a ella y sor-

prende que durante décadas no reci-

biera la atención que merece.

Sin embargo, la resolución está ple
namente vigente. Cualquier debate

político o académico sobre demooa-
cia, en la OEA o fuera de ella, debe

centrarse necesariamente en estos

criterios. Primero, porque la petti-
nencia y contenido de la resolución

son incuestionables. Luego, porque

se tata Fecisamente de "...permitir

a la opinión publica... determirur el
grado de identificación de los regí-

menes políticos y de los gobiemos

con aquel sistema (democracia repre-

sentaüva), contribuyendo de ese me
do a la erradicación de las formas de

dictadura, despotismo o tiranía..."

Si la OEA, sus miembros y los ciuda-

danos del continerrte quisieran erra'
dicar ésas y ot"s laoas, impedir zu

resurgimiento e inhibir las pretensio
nes de relativizar la democracia ale
gando zupuestas razones cultr¡rales,

económicas y hasta antropologicas,
deberán tener presente esta resolu'
ción y asegurar zu cumplimiento.
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compromisos firndamentales así lo
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